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confiabilidad, aplicada y efectuada al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco. 

La rendición de cuentas de los gobernantes ante la ciudadanía y el perfeccionamiento de los 
mecanismos de fiscalización, sin duda son factores que equilibran los poderes del Estado, y 
contribuyen a lograr una mayor transparencia y eficiencia en el ejercicio de la gestión pública , 
es por ello que esta LXIV Legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones 
fiscalizadoras para calificar la Cuenta Pública 2022, objeto del presente Decreto. 

QUINTO.-. Toda política de rendición de cuentas debe partir del análisis de las mismas, es decir, 
del registro detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y devenga el ente 
fiscalizable, así como el registro de los efectos financieros que producen esos movimientos, 
integrados en un sistema de Contabilidad Gubernamental. Se debe subrayar que la relevancia 
de la transparencia gubernamental radica en la vinculación entre los ciudadanos y la autoridad 
en el ejercicio de rendición de cuentas, con el propósito de eliminar los riesgos de corrupción y 
consolidar la confianza en las instituciones. 

En consecuencia, la facultad que tiene esta soberanía popular, consiste en revisar, fiscalizar y 
calificar la Cuenta Pública, con el objeto de dictaminar si las cantidades percibidas y gastadas 
están acorde con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que, si no están 
justificadas y comprobadas, se determinarán las responsabilidades conforme a los términos 
previstos en las disposiciones legales que para tal efecto resulten aplicables, pues la aprobación 
de la Cuenta Pública no exime a quien o quienes resulten responsables de las irregularidades 
en que hayan incurrido. Lo anterior, con fundamento en los artículos 26 y 36, fracción XLI, de la 
Constitución Local y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado de Tabasco, a través de su 
Órgano Técnico, se constituye en la facultad legal para asegurar que las prácticas de Gobierno 
se ejecuten de manera eficaz y eficiente e implica la evaluación de los recursos públicos, 
análisis de la información financiera, programática y presupuesta!, mediante el proceso de 
armonización contable consignado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 
la planeación del gasto y la integración documental de los mismos. 

SÉPTIMO.- La Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Por lo que la 
presentación y emisión de la información financiera, programática y presupuesta!, mediante el 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
Gobierno, impacta en la aplicación de los clasificadores de ingresos y gastos. 

OCTAVO.- La Comisión Ordinaria de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, de 
conformidad con el artículo 58, párrafo segundo, fracción 11, inciso a) del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tabasco, está facultada para examinar y dictaminar sobre esta 
Cuenta Pública, con base en el Informe de Resultados que rindió el Órgano Superior de 
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en lo general la Cuenta Pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco, por el período del1 de enero al 31 de diciembre del año 2022. 

La calificación de la Cuenta Pública a que contrae este Decreto, no exime a quien o quienes 
resulten responsables de las irregularidades detectadas por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. Lo anterior, en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco y 53, último párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. 

Asimismo, es importante precisar que la calificación de la Cuenta Pública no suspende el trámite 
de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
y las demás que le apliquen. 

En atención al Considerando Décimo Segundo, este Congreso del Estado de Tabasco, con 
pleno respeto a la división de poderes y en ejercicio de su potestad consagrada en los artículos 
26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la 
calificación de las Cuentas Públicas, exhorta al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, que a través de su Órgano Interno de Control, como área normativa 
responsable, efectúe el seguimiento puntual hasta la atención total de las observaciones, 
debiendo en su caso, ejercer las sanciones correspondientes en contra de los servidores 
públicos o particulares que resulten responsables y el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, conforme a sus atribuciones, deberá vigilar las acciones necesarias para indemnizar y 
resarcir el daño que se haya causado al patrimonio de la Hacienda Pública. 

Conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 58, párrafo segundo, fracción 11, inciso 
f) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, se solicita al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, efectúe la baja documental de los expedientes que hayan cumplido 
con su vigencia documental, es decir, los valores administrativos, legal, fiscal o contable han 
fenecido, que no posean valores históricos y en su caso, se haya cumplido con su plazo de 
conservación; debiendo aplicar los procesos archivísticos establecidos en la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco y las disposiciones en la materia, salvo aquellos documentos con 
más de seis años que se encuentren dentro de una etapa procesal, no perderán su valor 
documental para todos los efectos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DIP. EMILIO ANTONIO 
CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP.ISABEL YAZMÍN ORUETA 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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ANEXO 1 
PERÍODO DE REVISIÓN: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

ENTE AUDITADO: TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

SEGUIMIENTO A DECRETOS DERIVADOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2020 

No. 

1 

RESULTADO 

MONTO 
PENDIENTE 

POR 
SOLVENTAR 

PRIMER SEMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

OBSERVACIONES FINANCIERAS 
Participaciones a Entidades Federativas 

1-TA-20-AS1-FI02-0001 

RESULTADO No. 3 NC. 

Derivado de la evaluación 
practicada al control interno 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Tabasco, y una vez 
analizadas las evidencias 
documentales 
proporcionadas, relativas a 
cada respuesta del 
Cuestionario de Control 
Interno y aplicado el 
instrumento de valoración 
determinado para la revisión, 
se obtuvo un promedio 
general de 50 puntos de un 
total de 1 00 aspectos 
evaluados, lo que ubica al 
Tribunal en un nivel medio. 

NC 

Con oficio 
HC EIOSF EIFSIDINV2542/2022, 
de fecha 23 de junio de 2022, se 
emitió oficio de Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa ante el Órgano 
Interno de Control. 

Con oficio T JA-OIC-AI-
024/2022, de fecha 04 de julio de 
2022, el Titular del Área de 
Investigación del T JA, en el cual 
informa la radicación de la 
carpeta de Investigación T JA
OIC-AI-00512022, y solicita 
remisión de documentación. 

Con oficio 
HC E/OSF E/FS/DINV /2888/2022, 
de fecha 03 de agosto de 2022, 
la Dirección de Investigación del 
OSFE, en atención al oficio 
T JA-OIC-AI-024/2022, de fecha 
04 de julio de 2022, da 
contestación al Titular del Área 
de Investigación del T JA. 

En fecha 29 de noviembre de 
2022, el Órgano Interno de 
Control, notifica el acuerdo de 
conclusión y archivo del 
expediente T JA-OIC-AI-
005/2022. 

Total cuantificado: $0.00 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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